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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201700034-01 
SIENDO AFECTADO(S) ANDREA CAROLINA RAMIREZ CASTELLANOS, JACKELINE 
MARIA TORRES MEJIA Y OLGA CECILIA POSSO CERQUERA, LA SALA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL 
MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 
DE FECHA CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE 
RESOLVIÓ CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE BOGOTÁ. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201700015-02 
SIENDO AFECTADO(S) PIOQUINTO JIMÉNEZ GÓMEZ, CRISTINA VANEGAS DE 
CALDERÓN, CARMEN JULIA VANEGAS GÓMEZ, FLOR ALBA VANEGAS GÓMEZ Y ANA 
BELÉN VANEGAS DE PÉREZ, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO PEDRO ORIOL AVELLA 
FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA CATORCE (14) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ CONFIRMAR LA 
SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO BOGOTÁ, DEL 19 DE MARZO DE 2019, 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESOLVIÓ EXTINGUIR EL DOMINIO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA NO. 50C-1510433, UBICADO EN LA 
CARRERA 68 B No. 71-93, BARRIO BELLAVISTA, BOGOTÁ, CUYA PROPIEDAD LA 
OSTENTAN LOS CIUDADANOS PIOQUINTO JIMÉNEZ GÓMEZ, CRISTINA VANEGAS DE 
CALDERÓN, CARMEN JULIA VANEGAS GÓMEZ, FLOR ALBA VANEGAS GÓMEZ Y ANA 
BELÉN VANEGAS DE PÉREZ. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 500013120001201600016-01 
SIENDO AFECTADO(S) QUERUBIN PAEZ ALFONSO, LA SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO 
PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 
QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ 

CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
VILLAVICENCIO, MEDIANTE LA CUAL SE DECRETÓ LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DEL 
DOMINIO RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NO. 470-10610. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201600001-01 
SIENDO AFECTADO(S) INVERSIONES JZ AUTOS S.A.S., LA SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO 
PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 
CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ 

REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ, EL TREINTA Y 
UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) Y EN SU LUGAR SE DECLARA LA 
EXTINCIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO DE PLACAS KKR-411 
MARCA TOYOTA, COLOR BLANCO PERLADO, CARROCERÍA WAGON SERIE Y CHASIS 
JTEBU4JR0B5041568, CILINDRAJE 3956, CLASE CAMPERO, MODELO 2011, SERVICIO 
PARTICULAR, MOTOR 1GRA188519, LÍNEA 4 RUNNER, CUYA TITULARIDAD REGISTRA 
A NOMBRE DE LA EMPRESA INVERSIONES JZ AUTOS S.A.S. DISPONER EN 
CONSECUENCIA QUE EL BIEN MENCIONADO QUEDA A DISPOSICIÓN DEL ESTADO A 
TRAVÉS DEL FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA 
CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO O QUIEN HAGA SUS VECES, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 90 Y 91 DE LA LEY 1708 DE 2014. DECLARAR 
QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 410013120001201600168-01 
SIENDO AFECTADO(S) STELLA VASQUEZ SOTO, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA 
IDALI MOLINA GUERRERO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE 
RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 14 DE JUNIO DE 2018, POR EL 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
NEIVA. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 500013120001201700011-01 
SIENDO AFECTADO(S) LUIS ALFONSO LEON VARGAS, ANA ESTRELLA LEON VARGAS 
Y WILSON GARIBELLO GARZON, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA IDALI MOLINA 
GUERRERO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA PROFERIDA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2017, POR EL JUZGADO DEL 
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO. 
DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201700014-01 
SIENDO AFECTADO(S) ALBA LUZ GUALTEROS BENAVIDES Y NATANAEL BENAVIDES 
CHAVES, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, 
CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA IDALI MOLINA GUERRERO, DICTÓ FALLO 
DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 
2 DE AGOSTO DE 2017, POR EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ, EN LO QUE FUE MOTIVO DE 
APELACION Y GRADO JUSRISDICCIONAL DE CONSULTA. DECLARAR QUE CONTRA LA 
DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120001201700044-01 
SIENDO AFECTADO(S) DELFINA MEDINA MUÑOZ, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA 
IDALI MOLINA GUERRERO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE 
RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 28 DE JUNIO DE 2019, POR EL JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE 
BOGOTÁ. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110013120002201600099-01 
SIENDO AFECTADO(S) ANA FRANCISCA GUALDRON DE MACIAS Y ALCIRA MACIAS 
GUALDRON, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA MARIA IDALI MOLINA GUERRERO, 
DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: REVOCAR EL NUMERAL QUINTO 
DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 9 DE MAYO DE 2017, POR EL JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINO DE BOGOTA, PARA 
EN SU LUGAR DECRETAR LA EXTINCION  DEL DERECHO DE DOMINIO SOBRE TODOS 
LOS DERECHOS REALES, PRINCIPALES O ACCESORIOS, DESMEMBRACIONES 
GRAVAMENES O CUALQUIER OTRA LIMITACION A LA DISPONIBILIDAD O EL USO DEL 
50% DEL INMUEBLE CON MATRICULA INMOBILIARIA 50S-01027133, UBICADO EN LA 
CARRERA 3 ESTE No. 93–20 / BARRIO EL VIRREY, LOCALIDAD 5 DE USME, PROPIEDAD 
DE ANA FRANCISCA GUALDRON DE MACIAS. EN CONSECUENCIA, ORDENAR SU 
TRADICION A FAVOR DE LA NACION A TRAVES DEL FONDO PARA LA 
REHABILITACION, INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO – 
FRISCO. CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS LA DECISION DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
LO QUE FUE OBJETO DE APELACION. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 080013120001201600004-01 
SIENDO AFECTADO(S) ARMANDO ENRIQUE ROMERO LOPEZ, LA SALA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA 
MAGISTRADA MARIA IDALI MOLINA GUERRERO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), 
EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 24 DE MARZO 
DE 2017, POR EL JUZGADO PENAL DEL CRICUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE 
DOMINIO DE BARRANQUILLA MEDIANTE LA CUAL EXTINGUIO EL DERECHO DE 
DOMINIO SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA  19C No. 29–70  BARRIO 
PEREHUETANO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA, MAGDALENA, IDENTIFICADO CON 
MATRICULA INMOBILIARIA NÚM. 080-30588. DECLARAR QUE CONTRA LA DECISIÓN 
NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO. 
 

FIJACIÓN: 14-OCTUBRE-2020 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 
1708 DE 2014).  DESFIJACIÓN: 16-OCTUBRE-2020 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 
61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 19, 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2020.LAPW 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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